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En memorial que antecede el doctor Isidro Taboada Atencio, en su calidad de 

apoderado judicial del señor Luis Miguel Berrocal Canabal, manifiesta al despacho 

que renuncia al poder que le fuere otorgado e indica que el demandado se 

encuentra a paz y salvo por todo concepto, y anexa notificación enviada al 

demandante, por tal razón renuncia a la regulación de honorarios de que trata el 

artículo 77 del C.G.P. 

 

Así las cosas, este Despacho accederá a aceptar dicha renuncia de conformidad al 

artículo 76 ibidem.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Aceptar la renuncia presentada por el doctor Isidro Taboada Atencio, de 

conformidad al artículo 76 del código general del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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